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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Gestión Institucional de esta Universidad, se eleva para su
aprobación un Proyecto de CONVENIO DE ASISTENCIA Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA ENTRE EL MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA;

Que el Ministerio mencionado precedentemente otorga sin costo a esta Casa y para su
exclusivo uso, el derecho a instalar y a utilizar el software denominado SISTEMA
INTEGRAL DE GESTIÓN DE OBRAS Y SISTEMA INTELIGENTE DE GESTIÓN
UNIFICADA ESTATAL (SIGO/SIGUE), en el ámbito de la Universidad, a fin de
implementar todas las funcionalidades de que el Sistema dispone para el seguimiento
de las obras a ejecutar por dicha Institución;

Teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos según DDAJ-
2022-71267-E-UNC-DGAJ#SG obrante en el orden 11;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el CONVENIO DE ASISTENCIA Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGÍA ENTRE EL MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, por los
motivos expuestos precedentemente, que forma parte integrante de la presente, y
suscribirlo.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior







 


 


 


 


 


CONVENIO DE ASISTENCIA Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA ENTRE EL 


MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Y LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


 


Entre el Ministerio de Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba, representado en 


este acto por el Sr. Ministro de Servicios Públicos Dr. Ing. Fabián López D.N.I. N° 


16.156.817, en adelante “EL MINISTERIO”, con domicilio en calle Humberto Primo N° 


607 de la Ciudad de Córdoba, por una parte, y la Universidad Nacional de Córdoba 


representada en este acto por su Rector Mgter. Jhon Boretto D.N.I. N° ……………, en 


adelante "LA UNIVERSIDAD", CUIT N° …………………, con domicilio en 


………………………, Córdoba, por la otra, en adelante conjuntamente denominadas 


"LAS PARTES" y,  


 


 


CONSIDERANDO: 


 


Que, dentro de las funciones del Ministerio de Servicios Públicos, se encuentra la 


planificación, ejecución y seguimiento de obras públicas relacionadas a su 


competencia, conforme el alcance establecido en Ley Orgánica de Ministerios de la 


Provincia de Córdoba. 


 


Que, en virtud de ello y a los fines de eficientizar las tareas de gestión, seguimiento y 


monitoreo de todas las obras que se encuentran en la órbita del Ministerio, se 


concibió, desarrolló e implementó una herramienta tecnológica (software), de 


nominación original “S.I.G.O” (“Sistema Integral de Gestión de Obras”, en la sigla), hoy 


renominado como “S.I.G.O.- S.I.G.U.E.” (“Sistema Integral de Gestión de Obras – 


Sistema Inteligente de Gestión Unificada Estatal”) en el presente estadio de su 


evolución tecnológica, aplicación ésta que se viene utilizando desde hace ya casi diez 


años. 


 


Que si bien en su faz primigenia, la aplicación se redujo a una suerte de “certificador 


en entorno seguro”, la propia información que tal proceso conlleva, evolucionó natural 







y lógicamente, en un proceso de escala conceptual, a una aplicación de “gestión 


integral de la obra”, involucrando las instancias previas a la puesta en ejecución de los 


trabajos (vgr. banco de proyectos), como así también toda la información de análisis 


de avance, ajuste a plan de trabajo, detección temprana de desvíos, etc. 


 


Que esta verdadera herramienta de gestión, permite el monitoreo completo de cada 


obra y tiene como objetivo principal brindar información sobre el seguimiento físico y 


financiero de una obra, desde que la misma es un proyecto o pre-obra, contemplando 


las modificaciones que se puedan presentar tales como: ampliaciones de obra y de 


plazos, redeterminaciones de precios, avances mensuales (avalado por el Computo 


Métrico que conlleva a la generación de sus respectivos Certificados de Obra) hasta 


su finalización. 


 


Que, en el devenir de su desarrollo, la aplicación incorporó funcionalidades vinculadas 


con cálculos automatizados de redeterminaciones de precios, por reconocimiento de 


variaciones de costos, bajo distintos regímenes legales existentes en función de los 


financiamientos involucrados (Decreto Provincial N° 800/2016, Decreto Nacional N° 


691/2016, polinómica de ajustes Obras BID, etc.)  


 


Que, asimismo, la herramienta dispone de un elenco de reportes de gestión, con 


énfasis en lo atinente al avance físico y financiero de la obra, pero también 


contemplando la proyección financiera de los desembolsos involucrados en la 


ejecución (reporte de flujos de fondos o cash flow). 


 


Que por tratarse de un desarrollo interno, eventualmente respaldado por aportes de 


empresas del rubro, la aplicación tiene la versatilidad suficiente como para permitir las 


modificaciones (agregados, supresiones, upgrade, etc.) que el dinamismo de la 


evolución de la temática impone.  


 


 Que, en resumidas cuentas, el empleo de este software derivó (y deriva) en una 


eficiente planificación física y financiera de las obras que ejecuta este ministerio, 


minimizando tiempos administrativos y agilizando procedimientos, todo lo cual se 


traduce en una más eficiente asignación de los recursos, evitando desvíos y retrasos, 


anticipando contingencias y dotando de previsibilidad todo el proceso de planificación 


y ejecución de los trabajos.  


 


Que, con atención a algunas singularidades y notas distintivas, tanto el Ministerio de 







Servicios Públicos (cuando la fuente de financiamiento así lo condiciona y determina) 


como la Universidad Nacional,  ejecutan obras que se encuentran reguladas por la 


normativa nacional (Ley de Obras Públicas Nacional, Ley N° 13.064). 


 


Que por lo mismo, enmarcado en los Principios de Cooperación de los distintos niveles 


estaduales y de Integración entre las distintas esferas de Gobierno,  y en atención a la 


premisa de colaborar en la resolución y abordaje de temáticas comunes, se torna 


conducente y propicio, poner a disposición de la Universidad Nacional de Córdoba, 


para su uso y empleo, la herramienta glosada en los párrafos que anteceden, como 


así también la asistencia necesaria para su correcta implementación y uso y, en 


consecuencia, concurrir a la celebración del presente Convenio, que se regirá por las 


siguientes cláusulas y condiciones: 


 


PRIMERA: “El Ministerio” otorga sin costo a “La Universidad” y para su exclusivo uso, 


el derecho a instalar y a utilizar el software denominado SISTEMA INTEGRAL DE 


GESTIÓN DE OBRAS Y SISTEMA INTELIGENTE DE GESTIÓN UNIFICADA 


ESTATAL (SIGO/SIGUE), en el ámbito de la Universidad, a fin de implementar todas 


las funcionalidades de que el Sistema dispone para el seguimiento de las obras a 


ejecutar por dicha Institución.  


SEGUNDA: “El Ministerio”, se compromete a brindar las herramientas tecnológicas 


disponibles y a colaborar, en la medida de sus posibilidades, con el mantenimiento, 


actualizaciones y adecuaciones que resulten razonables para la implementación del 


mismo en la Universidad, y a coadyuvar en el proceso de capacitación del recurso 


humano que designe “La Universidad”, para el correcto uso del Sistema.-------------------


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


TERCERA: “Las Partes” acuerdan que el uso del Sistema SIGO/SIGUE, como así 


también el resto de los compromisos asumidos por “El Ministerio”, se realizan en el 


marco de los principios de Cooperación e Integración, dejando expresamente 


estipulado que no habrá erogación de costo alguno por parte de “La Universidad”.-------


-------------- 


CUARTA: Las “PARTES”, acuerdan que, las cuestiones particulares que resulten 


complementarias y/o ampliatorias de las cláusulas previstas en el presente Convenio, 


sus adecuaciones parciales y/o aquellos aspectos que requieran de desarrollos 


específicos o determinadas precisiones, se establecerán a través de “Adendas 


Complementarias” a suscribir por las partes, siempre que sus términos no alteren la 


esencia del presente.--------------------------------------------------------------------------------------- 







QUINTA: El presente Convenio tendrá una duración de 12 (doce) meses, contados a 


partir de la fecha de la suscripción del mismo y se entenderá prorrogado 


automáticamente por períodos de idéntica duración, a excepción de que alguna de las 


partes lo dé por finalizado, notificando fehacientemente dicha voluntad a la otra parte, 


con una antelación no menor a treinta (30) días de la fecha de vencimiento anual del 


plazo original o el de sus sucesivas prórrogas, de corresponder. La rescisión no dará 


derecho a compensación ni indemnización alguna para ninguna de las partes. ----------- 


SEXTA: En el supuesto de la cláusula anterior, la Universidad podrá continuar con el 


uso del sistema informático (SIGO/SIGUE) exclusivamente para aquellas obras cuya 


administración se haya iniciado con el mismo, hasta su conclusión definitiva pero no 


incorporar obras nuevas a partir de recibida la notificación de la recisión del presente 


acuerdo. 


SEPTIMA: Las Partes” observarán en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración 


y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención a los 


altos fines perseguidos en común con la celebración de este Convenio. 


OCTAVA: “Las PARTES”, de común acuerdo, se someten a un Tribunal Arbitral, 


integrado por un miembro de cada parte y otro designado en conjunto, en caso de 


conflicto en la interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente Convenio, 


como así también de todas las obligaciones emergentes del mismo. 


NOVENA: CONFIDENCIALIDAD: “Las PARTES” se obligan en forma irrevocable a no 


revelar, divulgar o facilitar -bajo cualquier forma- a ninguna persona humana o jurídica, 


sea esta pública o privada, y a no utilizar para su propio beneficio o para beneficio de 


cualquier otra persona humana o jurídica, pública o privada, toda la información 


científica o técnica perteneciente a la otra parte a las que haya podido tener acceso en 


el desarrollo de este acuerdo, siempre que esas informaciones no sean de dominio 


público, o que por mutuo acuerdo se permitiera su difusión. 


Se deja constancia que la violación o todo incumplimiento total y/o parcial con relación 


a las obligaciones de confidencialidad asumidas por el presente, facultará a la otra 


parte para disponer la extinción del presente acuerdo con justa causa y accionar por 


los daños y perjuicios que se cause 


DÉCIMA: “Las PARTES” fijan domicilio especial a todos los efectos de este Convenio 


en los lugares arriba indicados, y se someten a la Jurisdicción de los Tribunales  


Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción 


que pudiera corresponderles.----------------------------------------------------------------------------- 


 


 







En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y un sólo 


efecto en la Ciudad de Córdoba, a los …. días del mes …………… de 2022.------------- 
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